
Ministerio de Hacienda
Reg.  070SP   17/02/2026

TP  194        

 
 
jmf/spz/cfs/ezs

 TOMADO RAZÓN
03 Marzo 2026

Jefe de División de Contabilidad y Finanzas Públicas
Código Verificación:  1772544645410-D2372DC7-
FB49-49CE-8EC2-8F8164450F04
Visite:   Contraloría General de la República   www.contraloría.cl

 
REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   19 FEB 2026
 
 
 
 
 
N° 163 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Decreto N°1.845 de 2025, del
Ministerio de Hacienda, sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2026; el artículo 26
del D.L. N°1.263, de 1975, del Ministerio de
Hacienda; y la Resolución N°36, de 2024, de
la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de
razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR

 Capítulo 10 SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

 Programa 07 PROGRAMA DE ASUNTOS INDÍGENAS

 
 
 
 
  Incremento Reducción
Glosas:
 
01 Incluye: 

b) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $

 
 

7.990
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


